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EL MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 

 
 

CONVOCATORIA FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES REGIONALES DE INVESTIGACIÓN EN SALUD 
 

ANEXO 6 - LICENCIAS AMBIENTALES, CONSULTA PREVIA Y CONTRATO DE ACCESO A RECURSOS 
GENÉTICOS O PRODUCTOS DERIVADOS 

 

En este Anexo se hace la recopilación de la normativa ambiental más relevante y que está relacionada con los proyectos 

de investigación en áreas de las ciencias biológicas, agrarias, ambientales y biomédicas. Aquí se presentan algunos 

artículos y parágrafos de esta normativa, para mayor información le recomendamos que busque la norma en los links 

proporcionados al final de cada ítem. Recuerde que se exigirán los permisos, licencias o contratos respectivos otorgados 

por la autoridad nacional competente, para la contratación y financiación por parte de; constituyéndose así en requisitos 

no subsanables en dicha contratación. 

 

1. LICENCIAS AMBIENTALES 

DECRETO 2820 DE 2010 “POR EL CUAL SE REGLAMENTA EL TÍTULO VIII DE LA LEY 99 DE 1993 SOBRE 

LICENCIAS AMBIENTALES” 

Artículo 3°. Concepto y alcance de la licencia ambiental. La Licencia Ambiental, es la autorización que otorga la 

autoridad ambiental competente para la ejecución de un proyecto, obra o actividad, que de acuerdo con la ley y los 

reglamentos pueda producir deterioro grave a los recursos naturales renovables o al medio ambiente o introducir 

modificaciones considerables o notorias al paisaje; la cual sujeta al beneficiario de ésta, al cumplimiento de los 

requisitos, términos, condiciones y obligaciones que la misma establezca en relación con la prevención, mitigación, 

corrección, compensación y manejo  de los efectos ambientales del proyecto, obra o actividad  autorizada. 

La Licencia Ambiental deberá obtenerse previamente a la iniciación del proyecto, obra o actividad. Ningún proyecto, 

obra o actividad requerirá más de una Licencia   Ambiental. 

Artículo 8°. Competencia del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. El Ministerio de Ambiente, 

Vivienda y Desarrollo Territorial, otorgará o negará de manera privativa la licencia ambiental para los siguientes 

proyectos, obras o   actividades: 

10. La producción de pesticidas y la importación de los mismos en los siguientes   casos: 

a) Pesticidas o plaguicidas para uso agrícola, con excepción de los plaguicidas de origen biológico elaborados con base 

en extractos naturales. La importación de plaguicidas químicos de uso agrícola se ajustará al procedimiento establecido 

en la Decisión Andina 436 de 1998, o la norma que la modifique o sustituya; 

b) Pesticidas o plaguicidas veterinarios, con excepción de aquellos de uso tópico para mascotas y los accesorios de uso 

externo tales como orejeras, collares, narigueras, etc.; 

c) Pesticidas o plaguicidas para uso en salud pública; 

d) Pesticidas o plaguicidas para uso industrial; 

e) Pesticidas o plaguicidas de uso doméstico, con excepción de aquellos plaguicidas para uso doméstico en 
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presentación o empaque individual. 

11. La importación y/o producción de aquellas sustancias, materiales o productos sujetos a controles por virtud de 

tratados, convenios y protocolos internacionales de carácter ambiental, salvo en aquellos casos en que dichas normas 

indiquen una autorización especial para el efecto. Tratándose de Organismos Vivos Modificados – OVM, para lo cual se 

aplicará en su evaluación y pronunciamiento únicamente el procedimiento establecido en la Ley 740 de 2002, y en sus 

decretos reglamentarios o las normas que lo modifiquen, sustituyan o deroguen. 

Para otros ejemplos de casos que requieren licencias ambientales, así como definiciones, obligaciones y trámites puede 

consultar el siguiente link  

 

 

2. CONTRATO DE ACCESO A RECURSOS GENÉTICOS Y/O PRODUCTOS DERIVADOS CON FINES 

COMERCIALES, INDUSTRIALES O DEPROSPECCIÓN BIOLÓGICA 

La siguiente información es tomada de la página web del Ministerio de Medio ambiente1 

En la normatividad colombiana los recursos genéticos comprenden todo material de naturaleza biológica que contenga 

información genética (unidades funcionales de la herencia) de valor o utilidad real o potencial (Decisión 391 de 1996, 

Ley 165 de 1994). 

Los recursos genéticos son una dimensión de la Biodiversidad, la cual se estratifica desde genes, hacia individuos, 

especies, poblaciones, ecosistemas y   paisajes. 

El material genético también hace parte de los recursos naturales de la Nación, ya que debido a que contiene toda la 

información necesaria para generar un organismo y regular sus funciones, es el responsable de la gran diversidad de 

recursos biológicos y productos derivados (metabolitos) existentes en la naturaleza. 

Los recursos genéticos se traducen en bienes y servicios para el ser humano, los cuales pueden ser aprovechados 

desde la forma expresada de estos (genes) en alimentos, materias primas, medicinas naturales, entre otros; hasta la 

aplicación de biotecnología para producir bienes y servicios de alto valor agregado, supliendo tanto necesidades básicas 

como novedades del mercado. 

 

___________________________ 

1 https://www.minambiente.gov.co/index.php/component/content/article/782-plantilla-bosques-biodiversidad-y-

servicios- ecosistematicos-57#documentos-de-inter%C3%A9s 

  

 

En Colombia los recursos genéticos son propiedad del Estado, son inalienables, imprescriptibles e 

inembargables y el acceso a estos en forma de genes y productos derivados (metabolitos), está regulado por la 

 
http://www.anla.gov.co/documentos/Gaceta/DECRETO_2820_de_2010.pdf 

http://www.anla.gov.co/documentos/Gaceta/DECRETO_2820_de_2010.pdf
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Decisión Andina 391 llamada Régimen Común sobre Acceso a los Recursos Genéticos, por lo cual, quien desee 

acceder a éstos en forma de genes y/o productos derivados según los términos establecidos en la Decisión 391, debe 

solicitar la autorización del Estado. 

El Decreto Ley 3570 de 2011 por el cual se modifican los objetivos y la estructura del Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible y se integra el Sector Administrativo de Ambiente y Desarrollo Sostenible, delega a la Dirección 

de Bosques Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos (DBBSE) la función de adelantar el trámite relacionado con 

las solicitudes de acceso a recursos genéticos, aceptar o negar la solicitud, resolver el recurso de reposición que se 

interponga y suscribir los contratos correspondientes. 

La DBBSE a través del Grupo de Recursos Genéticos atiende las solicitudes del Trámite   de Acceso a Recursos 

Genéticos de acuerdo con lo dispuesto en la Decisión Andina 391. 

La Decisión Andina 391 de 1996 

El Régimen Común sobre Acceso a los Recursos Genéticos tiene por objeto regular el acceso a los recursos genéticos 

de los Países Miembros (Perú, Ecuador, Bolivia y Colombia) y sus productos derivados, a fin de: 

a) Prever condiciones para una participación justa y equitativa en los beneficios derivados del acceso. 

b) Sentar las bases para el reconocimiento y valoración de los recursos genéticos y sus productos derivados y de sus 

componentes intangibles asociados, especialmente cuando se trate de comunidades indígenas, afroamericanas o 

locales. 

c) Promover la conservación de la diversidad biológica y la utilización sostenible de los recursos biológicos que 

contienen recursos genéticos. 

d) Promover la consolidación y desarrollo de las capacidades científicas, tecnológicas y técnicas a nivel local, nacional y 

subregional. 

e) Fortalecer la capacidad negociadora de los Países Miembros. 

El ámbito de la Decisión aplica a los recursos genéticos de los cuales los Países Miembros de la Comunidad Andina 

de Naciones son países de origen, a sus productos derivados, a sus componentes intangibles y a los recursos genéticos 

de las especies migratorias que por causas naturales se encuentren en el territorio de los Países Miembros. 

Así mismo la Decisión excluye: 

a) Los recursos genéticos humanos y sus productos derivados 

b) El intercambio de recursos genéticos, sus productos derivados, los recursos biológicos que los contienen, o de los 

componentes intangibles asociados a éstos, que realicen las comunidades indígenas, afroamericanas y locales de los 

Países Miembros entre sí y para su propio consumo, basadas en sus prácticas consuetudinarias. 

RESOLUCIÓN 1348 DE 2014 POR LA CUAL SE ESTABLECEN LAS ACTIVIDADES QUE CONFIGURAN ACCESO A 

LOS RECURSOS GENÉTICOS Y SUS PRODUCTOS DERIVADOS PARA LA APLICACIÓN DE LA DECISIÓN 

ANDINA 391 DE 1996 EN COLOMBIA Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES. 

 

Artículo 1. Objeto y Ámbito de Aplicación. La presente resolución tiene por objeto establecer las actividades que 

configuran acceso a los recursos genéticos y sus productos derivados para la adecuada aplicación de la Decisión 
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Andina 391 de 1996 en Colombia. 

La presente Resolución aplica para todas las personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras que pretendan 

acceder a los recursos genéticos y sus productos derivados de Colombia. 

Artículo 2. Actividades que configuran acceso a los recursos genéticos y sus productivos derivados. Configuran acceso a 

los recursos genéticos y sus productos derivados las siguientes actividades que se realicen con especies nativas, bien 

sea en sus formas silvestre, domesticada, cultivada o escapada de domesticación, incluyendo virus, viroides y 

similares, que se encuentren en el territorio nacional o fuera de   este: 

1. Las que pretendan la separación de las unidades funcionales y no funcionales del ADN y/o el ARN, en todas las 

formas que se encuentren en la naturaleza. 

2. Las que pretendan el aislamiento de una o varias moléculas, entendidas éstas como micro y macromoléculas, 

producidas por el metabolismo de un   organismo. 

3. Siempre que se pretenda solicitar patente sobre una función o propiedad identificada de una molécula, que no se ha 

aislado y purificado. 

PARÁGRAFO 1: Para los efectos del presente artículo, entiéndase por unidades funcionales de la herencia, aquellas 

que contienen el código para un gen o que realizan alguna actividad a nivel molecular y por unidades no funcionales de 

la herencia, aquellas     a las que aún no se les ha identificado una funcionalidad. 

PARÁGRAFO 2: No configuran acceso a los recursos genéticos y sus productos derivados además de lo dispuesto 

en el parágrafo 1 del artículo 4 del Decreto 1375 y el parágrafo 5 del artículo 2 del Decreto 1376 de 2013, las actividades 

señaladas en este artículo, que se realicen sobre los recursos genéticos y productos derivados de especies 

introducidas en sus formas silvestre, domesticada, cultivada o escapada de domesticación y los de origen 

humano. 

 
 
 


